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Bien objeto de subasta

Urbana. 17. Vivienda cuarto, letra A, en planta
cuarta de la casa señalada con la letra F de la urba-
nización «La Serna», en la calle Zamora, hoy número
11, en Fuenlabrada. Linda: Por su frente, con el
rellano de su planta, caja de escalera, vivienda letra
D de su planta y con una pequeña zona sin edificar
del bloque; derecha, entrando, vivienda letra B de
su planta; izquierda, con otra finca propiedad de
la sociedad «Construcciones Reyal, Sociedad Anó-
nima», y fondo, calle Zamora. Consta de vestíbulo,
pasillo, comedor-estar, tres dormitorios, cocina,
cuarto de baño y terrazas. Mide 86 metros 76 decí-
metros cuadrados. Inscrita al libro 100, folio 111,
del Registro de la Propiedad número 2 de Fuen-
labrada, finca número 14.692.

Valoración: 9.581.000 pesetas.

Dado en Alicante a 22 de febrero de 1999.—La
Magistrada-Juez, Susana Martínez González.—El
Secretario.—14.788.$

ALMUÑÉCAR

Edicto

Don Manuel Piñar Díaz, Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número 1 de Almuñécar,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 171/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de «Banco de Andalucía, Socie-
dad Anónima», contra don Joaquín Díaz González,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día
17 de junio de 1999, a las doce horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1780, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y el año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 20 de septiembre de 1999,
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 20 de octubre
de 1999, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en las
fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

1. Apartamento número 2 de la casa número 15,
de la calle Alta del Mar, Almuñécar. Consta de
salón-comedor, un dormitorio, baño, cocina y pasi-
llo, con una superficie de 40 metros cuadrados.
Registral número 36.371, tomo 1.137, libro 437,
folio 178.

2. Apartamento número 3 de la casa número 15,
de la calle Alta del Mar, Almuñécar. Consta de
salón-comedor, un dormitorio, baño, cocina y pasi-
llo, con una superficie de 40 metros cuadrados.
Registral número 36.373, tomo 1.137, libro 437,
folio 180.

Tipos de subasta:

1: 6.500.000 pesetas.
2: 6.500.000 pesetas.

Dado en Almuñécar a 24 de marzo de 1999.—El
Juez, Manuel Piñar Díaz.—El Secretario.—14.779.$

ARENYS DE MAR

Edicto

Doña Montse Molina García, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 4 de Arenys de Mar
y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado, y bajo el número
361/1994, se siguen autos de juicio de cognición,
a instancia de don Angels Vilà Genís, contra «Jas-
midi Group, Sociedad Limitada», en los que por
providencia de fecha de hoy se ha acordado la venta
en pública subasta, por vez primera, segunda y ter-
cera, señalando para la celebración de la primera
subasta el día 14 de mayo de 1999; para la segunda
subasta, el día 18 de junio de 1999; la tercera subas-
ta, el día 23 de julio de 1999; todas ellas a las
doce horas, las que se celebrarán en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Para la primera subasta, servirá de tipo
la cantidad que se ha dado pericialmente al bien
embargado y que luego se dirá. No se admitirá pos-
tura que no cubra las dos terceras partes del avalúo.
En la segunda subasta, el tipo será del 75 por 100
del de la primera. La tercera subasta se celebrará
sin sujeción a tipo.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar el 20 por 100, por lo
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con
anterioridad a la celebración de las mismas, en la
cuenta provisional de este Juzgado, número 0515,
del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima»,
haciéndose constar necesariamente el número y año
del procedimiento de la subasta en que se desea
participar.

Tercera.—Sólo el actor tendrá la facultad de ceder
el remate a un tercero. No se admitirán cheques
ni efectivo en el Juzgado.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, depositando el importe
de la consignación de igual forma que la relacionada
en la condición segunda de este edicto, presentando
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaría
de este Juzgado.

Quinta.—Los títulos de propiedad del bien estarán
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, donde
podrán ser examinados por todos aquellos que quie-
ran participar en la subasta, previniéndoles que debe-
rán conformarse con ellos y que no tendrán derecho
a ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del
remate, entendiéndose que el rematante los acepta

y queda subrogado en la responsabilidad de los
mismos.

Sexta.—El presente edicto sirve de notificación a
los deudores de los señalamientos de las subastas,
sus condiciones, tipo y lugar.

Séptima.—Si por fuerza mayor o causas ajenas
al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las
subastas en los días y horas señalados, se entenderá
que se celebrará el siguiente día hábil, exceptuándose
los sábados, y a la misma hora.

Bien objeto de la subasta

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pineda
de Mar, al tomo 1.393, libro 270, folio 125, finca
3.975.

Para la primera subasta, servirá de tipo la cantidad
en que se ha peritado el bien, y que asciende a
8.139.600 pesetas. En segunda subasta, el tipo será
del 75 por 100 de la primera. La tercera subasta
se celebrará sin sujeción a tipo.

El presente edicto sirve de notificación en forma
a la deudora «Jasmidi Group, Sociedad Limitada».

Dado en Arenys de Mar a 2 de febrero de 1999.
La Secretaria, Montse Molina García.—14.815.$

BARCELONA

Edicto

Doña María Teresa León Leal, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 8 de Barcelona,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 878/1998-2, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, a instancias de «Banco Central His-
panoamericano, Sociedad Anónima», contra don
Francisco Javier Jacoste Ruiz y doña María Desam-
parados Oca Grau, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá. Se señala para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 14 de mayo de 1999, a las once treinta horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 0541, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos. No se aceptará entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 11 de junio de 1999, a las
once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.


